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A «Manufacturas Valle», 4.000 gorros de paseo. a.l precio de 98 
pesetas la unidad : 3S2.000 pesetas. 

A «Molforts. S. A.», 35.294 pares de calcetines blancos. al pre
cio de 15,50 pesetas el par: 547.057 pesetas. 

A «Julio Mufloz Melgosa», 4.000 uniformes de paseo, al precio 
de 1.423 pesetas un1dad: 5.692.000 pesetas. 

Ampliación 

A «Julio Mufloz Melgosall, 259 uniformes de paseo, al preCio 
de 1.423 peseta.!; la Unidad: 368.567 pesetas. 
Importe total de la adjudicación: 6.S99.614 pesetas. 

Lo que se publica para general conoc1miento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 38 del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 27 de diciembre de 1966.-El General Presidente, 
Alfonso Garcia Lapuya.-7.533-A. ' 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 21 de novtembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Angel Echarr! Inarte», ubt
cada en Larraun (Navarra), los beneftclos fiscales 
·a que se refiere la Orden de la Presidencia tUl Go
bierno de 18 de noviembre de 1964 • 

. limos. Sres.: El 3 de mayo de 1966 se ha. firmado el Acta 
de Concierto de unidades de prOducción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Angel Echarri Iriarte», ubicada en Larralln (Navarra). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Dectéto-ley 
8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales. . 

En c~msecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con don 
l\Dgel Echarr.i Iriarte y teniendo en cuenta los planes finan
CIeros y técmcos de la Entidad concertada, se concede a P.sta 
los_ siguientes beneficios fiscales. con arreglo al 'procedimiento 
senalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

_a) Libertad de amortización de las instala.ciones que se re
senan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto durante 
l~s. primer~s .cinco años, a partir del comienzo del priÍner ejer
CICIO econonuco en cuyo balance aparezca reflejada el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones 

b) Reducción del 95 por 100 de 106 Derechos arancelarios 
y del Impuesto de CompensaCión de Gravámenea Interiores 
que graven las ~I!lportaciones de bienes de equipo y utillaje de 
prunera lnstalaclOn, que correspondan a. inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
Espafia. Ese beneficio podra hacerse extensivo a 108 materiales 
y Productos que, no prodUCiéndose en Espafla, se 1mporten para 
su incorporación a los bienes de eqUipo que se fabriquen en 
España. 

CI Reducción de hasta el 95 por 100 en lO!! tipoa de l'1'a· 
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, asf como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamO!! Que la mlstna. con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito ihdiéadas se tramitará en cada Ca.90 
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo COn 10 prevlatQ en el 
Dereto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino inte¡ro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales nue
vas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como 
el cumplimiento de lo establecido enJa Or<ien ministerial citada.. 

d) Reducción hasta de[ 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territori·al Rú.stica y Pecua.ria, oorre.spondien
tes a la acción concertada p0r la Empresa en las fincas Ba
ráibar, Múzquiz, Iribas, Albisau y varias, equivaJ.ente a 200 ca
bezas de ganado, en la forma prevista en la Orden de 20 de 
octubre de 1966. Fincas sitas en la provinria de Navarra. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
seflalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el perfodo de cinco aflo~, a partir de la fecha de pUblicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias as! lo 1liCOnse
jen. por otro periodo no superior a cinco aflos. ' 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera. de las obligaciones 
que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta de 
Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 

.. . 

diciembre, a la suapenaiOn de los beneftcioa Que le le han otor
gado en el apa.rta.do anterior y, por consiguiente, al abono de 
los impuMtos boniflqad.oa. 

No oblitante. la Admln1.stración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de eu sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel Que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la rea,. 
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este SUPUe.!lto, la Adminlatrac1ón podrá suatltuir la lIan
clOn de ~rdida de los beneficios por otra de carácter Pecun1a.rio, 
que se impondrá previa lnstruccIOn del oportuno exped1ente, en 
1", forma Que se Indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en Que el incumplimiento fuera debidO 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte 
de la Administrac1ón en la r~olución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se prOducirá la sus. 
peru.ión de lOS beneficiO!! si se acreditare debidamente. a jUiciO 
del Ministerio de Agricultura. la realidad de la. causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del lncumpl1m1ento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículOS 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admin1&
tratlvQ y será tramitado en la forma establecidl!> en la clé.usula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que dilO a VV. n. para su conocimiento y efectoa. 
Di08 guarde a VV. n. muchos aflos. 
Madrid, 21 de noviembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmol. Sres. SU\)88Cl'etario de Hacienda y del Tesoro '1 Gaatoa 
Ptlollcos. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que le 
concet!e a la Empresa «Ramón Zuferri Pallarés», 
ubicada en Altorrincón (Huesca) , los beneficios fis
roles a que se refiere la Orden de la Presidencia tUl 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

limos. Sres.: El 3 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, oelebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa. 
«RamOn ZUfelTt pallarés" ub1cada en AltolTincOn (Huesca). 

, De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiScales. 

En consecuenéia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del conolerto celebrado con don 
Ramón ZUferri PallaréS, y teniendo en cuenta lÓ6 planes fi· 
nanciero. y técniOOS de la Entidad concertada, se concede a 
ésta. los siguientes beneficios 1lscales, con arreglO al procedi
miento seftalado por la Orden de este Ministerio de 27 de muzo 
de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
sefl¡¡.n en el anexo Que acompaBa al Acta. de Concierto, durante 
los primeros cinco aflos, a partir del comienzo del primer eJer
cicio econOlnico en cuyo balance aparezca reflejado el resultádo 
de la explotacl6n de las nuevli.B Instalaciones. 

b) Reduoei6n del 95 por 100 de los Derechos arancelarios ., 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, qUe colTespondan a inverSiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo Informe del Min1ate
rio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
Espafia. Ese beneficio podrá hacerse éxtensivo a los materiales 
y prOductos que, no produciéndose en Espafia, se importen para 
su incorpol'1!.C16n a los bienes de equipo que se fabriquen en 
Espafla. 

C) ReducciOn de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra,. 
vamen del Impuesta sobre las Rentas de Capltal que graVé el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa flnan
ciero formulaQO por la Entidad concertada, as! como del que 
recaiga sobre lO!! ,intereses de los préstamos que la mi.Stna con
cierto con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras. La apEcación concreta de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en 
cadil caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo, en la forma establecida por la Orden de este Ministerio 
de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo pre
visto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el 
destino integro de tales recursos a la finanCiación de las inver
siones real!!!s nuevas a que se refiere el anexo al Acta de con
cierto, as! . como el cumplimiento de lo establecido en la Orden 
m1n1stedal citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribuc1ón TelTitorlal Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa en las fincas «Vedado de la 
Iglesia., «Carretera, y varias, equivalente a 30 cabezas de 
ganado, en la forma prevista en la Orden de 20 de octubre 
de 1966. Fincas sitas en la provincia. de Huesoa. 
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Los beneficios fiscales anteriormenu aludidos que no tengan 
8eñalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
e: periodo de ' cinco años, a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados . Por 
la Atlrnlnistraci6n, cuando las circunstancias as! lo aconsejen. 
por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-;-El in:cumpUmiento de cualquiera. de las obllgQ.c1o-, 
nes que < asume , la Entidad concettade. en las cláUSUllas del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con 10 dispuesto, en el 
pármfo' cuarto del articulo quinto de la Ley 194/1963. de 28 de 
d1ciembre. a lQ suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en . el apartado anterior y. por COJlSIg'Il1ente. 811 abono de 
los impuest'.os bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de SIl sanción con la pé!'d1de, de los 
beneficios concedIdos 8Iquel que no adcance una. tnl8cendeDcia 
que repercuta. en forma considerable en el conjunto de la rewl1-
zaclón correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

.En este supuesto, la Admini8tración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por ot.n\ de caricter pecun1a¡1o, 
que se Impondrá previa instrucción del oport/UDO expediente, en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuen. de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demot"a por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pud1era depender el cumplimiento, no se l~=á la sus
pensión ' de ' los beneficios si se acrediJtare debi . a juicio 
del Min1sterio de Agricul<tura. la re8llidad de la causa de invo
luntariOOad mencionadQ. 

Cuarto. -Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustal'á a lo establecido 
en los artículos 13'3 al 137 de la Ley de Procedim1ento Adminfs. 
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusWa 
undécima del 'Acta de Concierto 

Lo que digo a VV. n. para SIl conoc1miento y efecOOs. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Mad!"td. 2<1 de noviembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Llm06. Sres. Subsecretarios de HaciendQ y del Tesoro Y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
concede a la Emvresa «Pedro José Allue Fañanas», 
ubicada en Lierta (HuescaJ, los benej!ctos fiscales 
a que se refiere la Orden de la Prestdencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964 

, Ilmos. Sres.: El 3 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de prodUCCión de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Pedro José AIlue Fañanas». ubicada en Lierta (Huesca). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del, Decreto
ley 8/1966; de 3 de octubre, compete al Minisuri(' de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a OleD disponer. 

Prlmero.-A los efectos del concierto celebrado con don 
Pedro José Mlue Fañanas, y teniendo en cuenta los planes fi
nancieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a 
ésta los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedi
miento señalado pOr la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto. durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca refielado el resultado 
de .. la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaCiones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto. siempre que, previo informe del Ministe
rio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en Espafia, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 

. España. 
c) Reducción de hasta el 95 por 100 en lOS tipos de gTar

vamen del ImPuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
cierC' formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
finf!,ncieras extranjeras. La aplicación concreta de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en 
cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo, en la forma establecida ' por la Orden de psu Ministerio 
de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de 8ICuerdo con lo pre
visto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el 
d~ino ín~gro de tales recursos a la financiación de las inver
alones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Con-

merto, así como el cumplimiento de lO estableclClt- en la Orden 
ministerial citada ' 

d) ,Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la. acción concertada por la Empresa, en varias fincas del térm1no 
municipal de Lierta: equivllilente a 30 cabezas de ganado, en la 
forma prevista en la Orden de 20 de octubre de 1966. Fincas 
sitas en la provinCia de Huesca. 

Los beneficios ' fiscalel:¡ anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el periodo de cinco años, a partir dé la fecha de publicación de la 
presenu Orden. Tales beneficios ' podrán ser prorrogaaos por 
la Administración, cuando las , circ~nstancias aSi lo 8ICOnSejen, 
por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las ob11gQ.c1o
nes que asume la Entidad concertada. en las cláUSUJIas del Acta 
de Concierto dará lugar. de conformidad con lo dispuesto en el 
pá4Tafo cuarto del articulo Quin'to de la Ley 194/1963, de 28 de 
dd~iembre, a Ita suspensión de loo beneficios que se le han otor
gadQ en el apartado an'terior Y. por consiguiente, al abono de 
los impuestos bonificados. . 

, No obstante, la Admlnistractón po<h'á no considerar tncum
: plimiento a los efectos de su sanción con la pérdrida de los 
beneficios concedidos 8Iquel que nú aJ.cance una trasoendeInc:ia 
que repercuta en forma considerable en el ~jun1O de la rewll
za.c16n córroota del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administ4-ación podrá sustLtuír la san
ción de pérddda de los beneflCl()6 por otra de carácter pecun3ar1o, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en 
la forma que se in<Mca en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero. -En los casos en que el incumplimiento . fuera die
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por J)1Irt.e 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acred'~tare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura, la re8llidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuar'OO.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimd.ento Adminfs. 
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláUSUlla 
undécima del Acta de Concierto 

Lo que digO a VV. n. para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. Ir. muchos años. 
Mackid. 21 de noviembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos . ' 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone la ejecución de sentencia del Tribunal Su
premo recaída en el pleito número 18.951, interpues
to por «Inmobiliaria Central Española, S. A.», por 
Impuesto sobre Sociedades. ejercicio de 1960. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme. 
ro 18.951, interpuesto por «Inmobiliaria Central Española, So
ciedad Anónima», contra resolución del Tribunal Económico
administrativo Central de 19 de octubre de 1965. sobre Impues
to de Sociedades relativo al ejercicio de 1000, la Sala Tercera 
del : Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 14 de· octubre 
de 1006. cuya parte dispositiva es del tenor sigulenu: 

«Fallamos : Que con desestimación del recurso interpuesto 
por «Inmobiliaria Central Españo:a, S. A.», contra resolución 
de 19 de octubre de 1965, d,ictadá por el Tribunal Económico
administrativo Central sobré Impuesto de Sociedades, debe
mos confirmarle y lo hacemos conforme a derecho ; con im
posición de costas causadas al recurrente.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que comunico a V . L para su conocimiento y efectos con-
siguientes. ' 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madr id, 23 de diciembre de 1966.-P. D .. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director genera} de Impuestos Directos . 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
vremo en el pleito número 19.055, vromovido por 
«Unión de Mineros de Huelva» contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Centra,. de 28 
de septiembre de 1965 

Ilmo. Sr.: Vist.o el testimonio de la sentencia dictada en 27 
de octubre de 1966 por la Sala Tercera d.\! Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 19.055. in~r-


